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PRECIOS Y PUNTO DI SUSCRIPCION
Ayontxwientos de le provincia ..............  afio 58 pise,
Í-M demís; trimestre 15 semestre 30 " 69 "
Extranjero: * 22'56 " 45 " 90 "

i 8Cn?clone8’ cuy0 pag0 es adc1antad°> *c ."?■ 
‘«tarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 

;( a en dicho Establecimiento, Pignatelli, num. 99; 
- mde debcrí dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Roleilw.

rBXCl.08 DE LOS ANUNCIOS

responda de éste.
Lai inserciones ae solicitarán del Excmo. Sr Gober

nador, por oficio; exceptuándose, según está prew 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un_ ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo na

iginal, loa Centros oficiales.
E) Bol«U* Oficio! se halla de vente en la 1*-

BOLETIN OFICIAL
BE LA PR6VÍNCU BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

layes obligan en la Pentnittl», Ule» a^van. :en 
^Itorloa de Africa sujetos i in legislación pemnenlar, a los ve.^h, ■■te» 
^•n promulgación, si en «Han no ee d.spusKHe otra cosa. M hfc>

£a* disponicionea del Gobierno no» obiivatoimi para la tro 
'9X1110^ desde que se publican oficial monto'-n o u-. y ® 

,tei do3pní,B pRra‘ )0|1 yánás pueblos de la nusnii i roMooiii. (Ley de ri 
’• adviena ore dt IH87,.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
s- M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúa’ 
sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 1 octubre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Jamadiatamente qne los señores Alcaldes y Secretario* reciban esta 
Bo l e t ín  Os ic u l , dispondrán que se fije =" "
costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

Loa Sres. Secret arios cuidarán, ?.io «"®¡? “SíiSidí 
dad. ".o conservar los números de .i.te Bo^lN, oolecmonadon 
nadarnente para b u enouRdornación. que deberá venhearre al a as 
da cada eoméstre.

para dirigirse a los Centros y organismos que consi
dere pertinentes, en-solicitud de antecedentes y datos 
precisos para el mejor desempeño de su cometido, 
debiendo asimismo remitir a este Departamento, una 
vez terminado el Congreso, una Memoria explicativa 
de los trabajos y de las conclusiones que de el se de
riven. _ .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. 15. mu
chos años. Madrid. 26 de septiembre de 1929.—iMar- 
tinez Anido.
Excimo. Sr. Conde de Fógls.

(“-Gaceta” 29 septiembre 1929).

Ministerio de la Gobernación l.iINISTERIO DEL EJERCITO

Real  ORDEN declarando oficial 
Oficial Católico de Beneficencia
celebrarse en Barcelona.

Núm. 1.127.

el Primer Congrego 
Nacional, que ha de

este Ministerio, en 
el Primer CongresoVista la instancia elevada a 

súplica de que se declare oficial „ ------ nCHprdn 
Católico de Beneficenoa Nacional que. de acuerdo 
ton la Junta de la Exposiaon de Barcelona ha = 
celebrarse en aquella capital, y considerando plan- 
siblc la celebración de dicho Congreso, ya que puede 
ser eficaz por las orientaciones que en el mismo se 
marquen, y porque también pueden estudiarse en con
junto los distintos problemas que afectan a beneti- 
cencia, tanto pública como privada.

S. M el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Conse > 
de Mlinistros, ha tenido a bien disponer se ded.u 
Oficial dicho Congreso, nombrando 1 residente u t 
^lentísimo señor Conde de Fígols, y .automan o

Incorporación a filas.
CIRCUI.AR

Excmo Sr.: En virtud de lo dispuesto en el ca
pítulo XV del Reglamento para el reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se incorporen a filas los re
clutas de servicio ordinario del reemplazo ae 
Í929 que hayan nacido antes de primero de junio 
de Í908, así como los agregados al mismo, cual
quiera que sea la fecha de su nacimiento, que 
procedan de reemplazos anteriores, siempre que 
unos y otros no se hayan acogido al Decreto-ley 
de 26 de octubre de I927 (C. L. num. 44). Es asi
mismo la voluntad de S. M. que en las operacio
nes necesarias a tal fin. ademas <le lo (|ue pre
ceptúa el mencionado Reglamento, se observen 
las reglas (pie a continuación se expresan:

Primera. Sorteo.—El sorteo para determinar
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el orden en que los reclutas han de ser destina
dos a los Cuerpos de la guarnición permanente 
de Africa, compañía disciplinaria y destacamen
to del Sahara, y a los Cuerpos de la Península, 
Baleares y Canarias, se celebrará públicamente 
en todas las Cajas de recluta el día 27 del ac
tual mes de octubre, no siendo obligatoria la 
asistencia de los reclutas, quedando, no obstan
te, autorizados a presenciarlos cuantos de éstos 
lo deseen (sin que ello les dé derecho a percibir 
socorros), y también los Ayuntamientos que lo 
estimen conveniente, para nombrar un comisio
nado que oficialmente asista al acto. El sorteo 
se efectuará con arreglo a las prescripciones si
guientes, observándose también, en cuanto no 
se opongan a la presente Real orden, lo que dis
ponen las de primero de octubre de I925 y 9 de 
julio de I92 7 (C. L. números 3 24 y I84).

a) Comenzará el acto leyéndose los nombres 
de los reclutas que han de ser reglamentaria
mente eliminados del sorteo y de los que sufri
rán éste, y dándose a conocer el número de los 
que hayan de ser destinados al Ejército de Ma
rruecos, destacamentos del Sahara y compañía 
disciplinaria, numero que los Capitanes generales 
harán conocer a las Cajas con la debida antici
pación.

b) Se eliminarán del sorteo: Los que sirven 
en los Institutos de la Guardia civil y Carabi
neros; los soldados voluntarios en la actualidad 
en filas y que hayan ingresado en el Ejército 
de la Península e islas y en Infantería de Ma
rina en la revista de noviembre de I928 y an
teriores; todos los voluntarios pertenecientes a 
los Cuerpos de Africa; los cabos, sargentos y 
suboficiales; los maestros armeros, músicos y 
herradores de primera, 'segunda y tercera clase; 
los paradistas y remontistas aprobados para el 
empleo superior inmediato, y los reclutas que 
tengan concedidos los beneficios por denuncias 
de prófugos y desertores en las condiciones que 
determinan los artículos I98 y 264 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento.' A los efectos de 
este apartado, los jefes de los Cuerpos remitirán 
con toda urgencia a las Cajas de recluta relación 
nominal de los voluntarios que tengan en filas 
pertenecientes al primer llamamiento de I929, en 
la que conste la fecha en que fueran filiados, asi 
como su situación y su actual empleo.

c) A todos los demás reclutas, formando una 
sola y. única agrupación, se atribuirá en cada 
Caja, mediante sorteo, un número de orden.

En el caso de que algún o algunos reclutas so
licite servir en Africa, se les adjudicarán los 
números uno. dos, etc., aumentándose los que 
hayan obtenido los sorteados en tantas unidades 
como aquéllos sean.

d) Terminado el sorteo, se expondrá al públi
co inmediatamente la relación nominal de los 
reclutas con el número que les haya correspon
dido y con la indicación de los que han de ser 
destinados a Marruecos, compañía disciplinaria 
y destacamentos del Sahara. También 'se expon
drá otra relación con los nombres de los exclui
dos del sorteo, expresándose el motivo por que 
lo hayan sido.

Segunda. Distribución del contingente. — La 
distribución de los reclutas se efectuará de con
formidad con los estados que se insertan a con

tinuación de esta circular, de los cuales el nU
mero uno expresa los reclutas que cada Cuerp0 
o unidad debe recibir para sí y para las unidad”5 
afectas que no se nutren directamente del re
clutamiento. El número 2 especifica, por regio
nes, los que deben ser destinados a Cuerpos de 
la Península, Baleares y Canarias; los números 
3 y 4, lo-s reclutas que cada región lia de íacilitar 
a los Cuerpos de las guarniciones permanentes 
de Africa, y el número 5 los que las Cajas de 
Canarias han de proporcionar para la compafn3 
disciplinaria y para los destacamentos del Sa
hara.

Los Capitanes generales de las regiones, con 
presencia de dichos estados, procederán desde 
luego a fijar el número de reclutas que las Caja9 
de su jurisdicción han de destinar a los diversos 
Cuerpos, teniendo entendido que los, que se le? 
señalan para Marruecos, compañía disciplinaria 
y destacamentos del Sahara deben ser distribui
dos entre todas las Cajas proporcionalmenté a* 
número de reclutas disponibles que cada un3 
tenga.

Determinado de este modo el número de re
clutas que han de servir en Africa y en la Pen
ínsula, las Cajas, desde el día inmediato al del 
sorteo, se dedicarán a destinarlos a los diferen
tes Cuerpos y unidades, ateniéndose, al efecto, 
a las normas que seguidamente se exponen, te
niendo entendido que tal operación ha de hallarse 
terminada antes de la fecha de la concentración 
y que es la que, para cada caso, fija la regla 
tercera de esta circular.

a) Siguiendo estrictamente de menor a mayor 
el orden numérico del sorteo, se destinarán en 
las Cajas de la Península y Baleares, los números 
más bajos a Cuerpos de Marruecos, y los que 
sigan, a la Península y Baleares.

Los reclutas de Canarias se destinarán exclusi
vamente a cubrir los destacamentos del Africa 
Occidental y de los Cuerpos y unidades de aque
llas islas, con arreglo a las siguientes normas •'

Los números más bajos del sorteo se asigna
rán a la compañía disciplinaria; los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los destaca
mentos del Africa occidental, y el resto a los 
Cuerpos del Archipiélago. Los correspondientes 
a los destacamentos del Africa occidental, serán 
destinados a los Cuerpos del Archipiélago que 
determine el Capitán general, en los que recibi
rán la instrucción militar, incorporándose de ellos 
Jos necesarios para cubrir el efectivo de los alu
didos destacamentos y permaneciendo los demás 
en los repetidos Cuerpos para reforzar, cuando 
sea preciso, aquéllos, o cubrir bajas en los mi ;- 
mos. Unos y otros habrán de servir en filas el 
mismo tiempo que los de las guarniciones per
manentes de Marruecos.

b) Los reclutas que se destinen a los dife
rentes Cuerpos y unidades se procurará cumplan 
las condiciones y requisitos que marca el Regla
mento de Reclutamiento en sus artículos 354 y 
356, especialmente en este último, debiendo los 
jefes de las Cajas atender las necesidades de los 
Cuerpos, que deberán exponer los jefes de éstos 
a sus respectivos Capitanes generales (art. 355).

c) A las tropas de montaña se destinarán re
clutas de regiones montañosas, con preferencia 
'ironterizas y próximas a la guarnición de su re-
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sidencia, entre los que debe haber cuatro reclu- 
Jas herradores por batallón; a las secciones de 
ia Escuela Central de Tiro, los que tengan ofi- 
c,°s de conductores automovilistas, mecánicos, 
gustadores, mecanógrafos, carpinteros, for- 
Jh herreros., torneros, electricistas y 
albañiles; a las' Academias y demás cen- 
[ros de instrucción, reclutas que sepan 
c6r y escribir; a las Secciones de Ordenanzas 
uel Ministerio del Ejército, los comprendidos en 
as. Reales órdenes que oportunamente se rem¡- 
,ran a los Capitanes generales, y además, en 

caso necesario, los que las Cajas designen para 
°n"ipletar el cupo fijado a dichas Secciones, sien- 
0 preciso que unos y otros sepan leer y escribir;

ai regimiento de Radiotelegrafía y Automivilis- 
niT al Establecimiento Industrial de Ingenieros, 
ít aS ^r’Sadas Obrera y Topográfica de Estado 

ayor y Topográfica de Ingenieros, al regimien- 
de Aerostación, a las tropas de Aviación y al 

Jrupo de carros de combate ligeros, serán des
nados, en primer término, lós reclutas nominal-

racionados en la Real orden que en breve 
cibrrán los Capitanes generales, y que serán 

Os que dichos Cuerpos propongan en la forma 
jVe Previene el articulo 352 del Reglamento de 
XGclutamiento y la Real orden circular de 22 
e.noviembre de I926 (C. L. núm. 408), por re- 
n,r los requisitos y aptitudes que en estas dis- 

Ppsiciones se citan; completando, en caso pre- 
s.o, las Cajas, el cupo que a tales unidades se 

y,j^n.a 'c°n los que sin figurar en las antedichas 
. aciones cumplan las condiciones que exigen 

‘ ^encionada Real orden y los artículos 354 
to^ dd repetido Reglamento. A los regimien- 

s de Ferrocarriles se destinarán los reclutas 
iue por reunjr |as condiciomes que marca él 
rticulo 353 del Reglamento de Reclutamiento, 

r^°POnga la Jefatura del servicio militar de Fe- 
laOpari^es’ ■>T’ en su consccncncia» se incluyan en 

. Eeal orden, que, con las instrucciones conve- 
lcntes, se comunique a los Capitanes generales. 

(11° L°s destinos de reclutas de ReaJ orden a 
*16 en el anterior apartado se alude, no surtirán 

C(ecto shio en el caso de que en el sorteo no les 
sen ^sponda servir en Africa. Si les correspondiera 
te1y,r en Africa serán destinados preferentemen
te! °S ProPuestos para el regimiento de Radio- 
v y Automovilismo, tropas de Aviación 
yQ ’^ada Obrera y Topográfica de Estado Ma- 
dest a las Edades que estos Cuerpos tienen 
tCr-acadas en Africa; a los Cuerpos de Infan- 
r()'a' l°s del Grupo de carros de combate lige- 
rrr’ y ^cs batallones de Ingenieros, los de fe- 
tria^1"1"^68’. Aerostación, Establecimiento Indus- 

y Brigada Topográfica de Ingenieros.
titM.^Orn° re^a general, y siempre que las ap- 
C1 ' es y tallas no aconsejen otra cosa, los re- 
las aS 9ue hayan de servir en la Península e is- 

distribuidos de modo que los números 
nicf )ajos del sorteo sean destinados, a las guar- 
nPA^nes distantes de la residencia de la res

Caja.
Co , Los reclutas que ya se hallen en filas en 
CueCC^t0 voluntarios continuarán en sus 
éstí'^08 sin. formar parte del contingente que a

SC as^na en el estado número 1, excepto 
Ca C °S a l°s 9ue corresponda servir en Afri- 

’ clue serán destinados a unidades del Arma o

Cuerpo en que presten servicio, para que pueda 
ser utilizada la instrucción recibida. Los volun
tarios ingresados después de la revista de no
viembre de I928 en el regimiento de Radiotele
grafía y Automivilismo, tropas de Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de Estado Ma
yor que les corresponda servir en Africa, conti
nuarán perteneciendo al Cuerpo, pero se incor
porarán a las unidades destacadas en dicho te
rritorio.

g) Los que sirvan en los regimientos de In
fantería de Marina y les haya cabido en suerte 
ser destinados a Africa, lo serán a un Cuerpo 
de Infantería del Ejército, a cuyo efecto los je
fes de las Cajas lo comunicarán por conducto 
reglamentario a los Capitanes generales de los 
respectivos departamentos marítimos.

h) Los presuntos desertores que en virtud del 
sorteo queden incluidos en el cupo de Africa, 
■se distribuirán proporcionalmente entre todos los 
Cuerpos que sean nutridos por la respectiva 
Caja, y los que deban servir en la Península, se
rán destinados precisamente a Cuerpos de la re
gión a que pertenezca la Caja, según dispone el 
artículo 339 del Reglamento; tramitándose en 
ambos casos por jueces pertenecientes a los Cuer
pos en que sean alta, los expedientes por falta 
de concentración que en dicho artículo se orde
na. A los regimientos de Infantería de Marina 
no se destinarán reclutas presuntos desertores, 
ni los que al ser reconocidos en las Cajas re
sulten presuntos inútiles.

i) A los reclutas que tengan incoado expe
diente para la concesión de prórroga de primera 
clase por causas sobrevenidas, se les continua
rá la tramitación por el Cuerpo de Africa o de la 
Península a que sean destinados, según dispone 
el artículo 338 del Reglamento de Recluta
miento.

j) Si después del sorteo algún recluta expu
siera que por la fecha de su nacimiento perte
nece al segundo llamamiento y hubiera sido in
cluido en el primero por figurar en su filiación, 
autorizada por el interesado, que nació antes de 
primero de junio de I908, será, no obstante, des
tinado al Cuerpo que le haya correspondido, co
mo agregado a dicho primer llamamiento, según 
preceptúa la Real orden circular de lo de no
viembre de I927 (D. O. núm. 25I).

k)’ Los reclutas que les corresponda servir 
en Africa y hayan perdido un hermano o her
manastro desde* el año I909, en las condiciones 
previstas en la Real ordep circular de lo de ene
ro de I9I4 (C. L. núm. 5), o se encuentre en 
situación de desaparecido, serán destinados a un 
Cuerpo de la Península próximo a la residencia 

rade sus padres, siempre que acrediten tales cir
cunstancias mediante certificado expedido por el 
jefe del Cuerpo o dependencia en que prestaba 
servicio el causante de la excepción, y sea el pri
mero y único hermano que disfruta de este be
neficio, requisito este último que se justificará 
mediante certificado expedido por el Ayunta
miento en que el hermano fallecido y el recluta 
llamado a concentración hayan sido alistados; 
debiéndose hacer constar en dicho documento el 
nombre de los hermanos incluidos en alistamien
tos intermedios que hayan sido declarados 
útiles para todo servicio, con expresión del reem
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plazo a que pertenecen. Los jefes de las Cajas de 
recluta comprobarán por los antecedentes que en 
ellas obren, si disfrutaron o no de este beneficio, 
y les darán, en su consecuencia, el destino que 
proceda.

De igual beneficio disfrutarán los que tengan 
un hermano procedente del reclutamiento sir
viendo forzosamente en Cuerpo de la guarnición 
permanente de dicho territorio, el cual quedará 
agregado a un Cuerpo de la Península hasta que 
el hermano sea licenciado.

m) Caso de corresponder servir en Africa a 
dos hermanos, será destinado a dicho territorio 
el que voluntariamente lo solicite, y de no exis
tir acuerdo, el que haya obtenido número más 
bajo; el otro cumplirá el servicio en la Pen
ínsula.

n) El exceso o falta de reclutas en las Cajas 
en relación al número de los que se les fijan para 
distribuir, lo prorratearán entre los Cuerpos de 
la Península e islas a que nutran.

o) Los jefes de las. Cajas -solicitarán de los 
respectivos Capitanes generales las correspon
dientes órdenes de alta y baja de aquellos reclu
tas que como voluntarios sirvan en la Pen
ínsula e islas y les haya correspondido destino 
en los Cuerpos de Africa. ■

Tercera. Concentración.—Los reclutas que les 
haya correspondido ser destinados a los Cuerpos 
de la Península e islas, se concentrarán en Caj^ 
los días 26 y 27 de diciembre próximo en toda’s 
las regiones y distritos.

Los que les haya correspondido servir en Ma
rruecos, Compañía Disciplinaria y destacamentos 
del Sahara, se concentrarán en Caja los días del 
próximo mes de noviembre que a continuación 
se indican: el día lo, los de la segunda región; 
el 12, los de la tercera región y Baleares; el 
los de la primera región; el I4, los de la sexta 
región; el 16, los de la séptima región; el 18, 
los de la cuarta y quinta regiones; el 20, los de 
la octava región y Canarias.

Los jefes de las Cajas de recluta comunicarán 
con la debida anticipación a los Alcaldes, a fin de 
que éstos lo hagan saber a los interesados, el día 
que cada recluta, de los que residan en la res
pectiva población, debe verificar su presentación 
en la capitalidad de la Caja.

b) , Los voluntarios y clases que no hayan de 
cambiar de destino no se incorporarán a sus res
pectivas Cajas, pero -si les hubiese correspondido 
servir en Africa, se concentrarán en aquéllas e 1 
la lecha antes indicada, a cuyo •fin los Capitanes 
geneiales, a petición de los jefes de dichas Cajas, 
darán las órdenes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la concentración 
en las Cajas serán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en automóvil lo pre
ceptuado por la Real orden circular de 30 de julio 
de I927 (C. L. núm. 3I4) ; siendo socorridos los 
reclutas que salgan de sus casas hasta el día que 
verifiquen su presentación al jefe de la Caja, con 
1,25 pesetas diarias, según determina el artículo 
335 del reglamento de Reclutamiento.

d) Los reclutas serán alta en las Cajas el día 
que hagan su presentación en ellas, y causarán 
baja en las mismas el en que, con arreg-lo a los 
respectivos cuadros de marcha, deban efectuar su 
incorporación a su Cuerpo. Durante dichos días 

percibirán como único socorro dos pesetas d|a' 
ria-s, que les serán abonadas por las Cajas y re' 
clamadas'en los extractos corrientes de las zo»3’ 
de que orgánicamente formen parte, no pasa'1" 
dose, en consecuencia, cargo a los Cuerpos p°r 
tal concepto.

e) Cuando en la población de residencia 
las Cajas hubiese Cuerpos activos que 
conteccionar las comidas, se les facilitaran a 1 
reclutas concentrados que lo soliciten, abona11' 
do su importe, en el acto del -suministro, las Q' 
jas, con, cargo al socorro a que hace referenC- 
el anterior apartado d). ‘

f) Los reclutas que, en uso de la autprizacio1’ 
que les concede el artículo 334 del reglamei|11 
de Reclutamiento, en lugar de' presentarse en y 
Caja de recluta a que pertenezcan, lo efectúa1111 
en ,1a de su residencia, serán socorridos por e'"‘. 
ultima en la forma prevenida. Dichos devengó' 
serán reclamados por nota especial en el extraC1 
de revista de la zona a que corresponda la p/'. 
que los 'facilite, la cual, en su virtud, no remit,r 
los justificantes ni pasará cargo a entidad 3/ 
gima.

Con el fin de que la zona a que pertenezc3^ 
estos reclutas sepa el día en que debe darlos d 
baja, las Cajas que los reciban y socorran dar31, 
cuenta con urgencia a aquélla de la fecha corí*^ 
pondiente al último día por el que vayan sor 
i ridos, para que en las filiaciones y en las re • 
ciones nominales que se entreguen'a los jefes 
partida puedan hacerse las oportunas anotac’0 
nes de baja en la Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados que reS.dd ; 
cortos de talla y a íos presuntos inútiles p01" 
iermedad o defectos físicos incluidos en el cU 
de inutilidades, se les aplicarán los preceptos (C 

.art. 34I del Reglamento de Reclutamiento.
Los reclutas presuntos inútiles a quienes 

correspondido servir en Africa no verificará'1 ; 
presentación en el Cuerpo a que fueren destinad‘ ■ 
hasta que por el Tribunal médico militar a'e ", 
región se resuelva la propuesta de inutilidad, 
gresando, entre tanto, en los Hospitales 
que designen los Capitanes generales o queda"‘ 
agregados a transeúntes, según dispone el 
sado art. 34I del repetido Reglamento. .

h) Durante los días de concentración los jel y 
de las Cajas rectificarán las tallas,. prCÍesío11^ 
oticipS que figuran en las filiaciones, y, .^¡ii 
consecuencia de ello, confirmarán o rectifiLÍ1 ,r, 
los destinos que provisionalmente hubieren a6» 
nado a cada recluta, adjudicando los destinos 
Imitiyos al día siguiente de terminada la conCcf' 
Lración para los reclutas que les corresppnda -, 
vir en Al rica y en los días 28 y 29 dje dici6"1 
a los que hayan de efectuarlo en los Cuerpo5 
la Península, Baleares y Canarias. .

Cuarta. Incorporación a los Cuerpos.— 
transportes terrestres y marítimos de los 
tas destinados a Cuerpos de la Península, 
res y Cañarías serán ordenados por los Jí 
vos Capitanes generales, a partir del día •’.¡yi 
diciembre próximo, verificando su incorpor,ici.^ 
desde el día 28 los destinados a Cuerpos , p 
sidan en la misma población que la Caja,^ y 1 
proximidad a ella, o los que por su reducid1’ ; 
mero puedan utilizar trenes ordinarios, 
que esto no perturbe la normalidad de los ír
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portes. Se utilizarán trenes militares y ordinarios. ;
b) Los reclutas destinados a Aíiica embaíca- . 

i'án en los puertos y fechas, y serán transpoi lados 
en los vapores correos y extraordinarios de la . 
Compañía Transmediterránea, que lija el oiada ¡ 
núm. 6.

Los reclutas destinados directamente por las i 
Cajas a los destacamentos de A'irica del kegi- , 
miento de Radiotelegrafía y Automovilismo, 110- 
pos de Aviación y Brigada Obrera y 1 0Pu^ra- 
íica de Estado Mayor se incorporaran a Madrid 
a la Plana Mayor de dichos Cuerpos, a las que 
se remitirán las filiaciones por los jefes de las 
Cajas de recluta, disponiendo el Capitán general 
de la primera región que embarquen con ja opor
tunidad debida para que se hallen en Amca antes 
del día lo de diciembre próximo.

c) Los Capitanes generales quedan encarga
dos de organizar el transporte de los reclutas oe 
su región destinados a Cuerpos de Atuca, desile 
la residencia de la Caja de recluta al puerto ue 
•embarque, poniendo en circulación los trenes mi
litares necesarios, utilizando los ordinarios que 
sean precisos a los distintos grupos Para (lue 
marchen desde la residencia de las Cajas a la-s 
estaciones de empalme y continúen en los tienes 
militares organizados o directamente a los puer
tos de embarque, donde deberán Ilegal con la 
anticipación necesaria para que puedan seguir el 
viaje en los vanores correos, que tienen su salida 
de los puertos de Málaga y Cádiz, a las 21, de 
Almería, a las 20 horas, y de Algeciras, a las 16, 
o en los extraordinarios, que saldrán normal
mente a las 20 horas.

En el caso de que por temporales u otras causas 
imprevistas no zarpasen los vapores los días se
ñalados en el mencionado estado núm. 6, los 
Gobernadores militares de los puertos de embaí- 
que lo comunicarán directamente al Capitán ge
neral de la región correspondiente para que re
trase la salida de sucesivos contingentes, a fin 
de evitar en aquéllos la acumulación excesiva de 
reclutas que dificulte su alojamiento.

Los reclutas que por haber quedado rezagados 
o por otras causas no puedan embarcar en los 
puertos y días señalados, lo efectuarán en los
vapores correos.

d) A los reclutas transportados en trenes 
militares y en los vapores correos de Africa se 
les facilitará pan-y ranchos en frío, en la 'íorma 
que los Capitanes generales de las regiones es
timen conveniente, para que quede atendida esta 
necesidad.

Los Capitanes generales de los puertos de em
barque proveerán a todo lo referente a la au
mentación a bordo dedos contingentes de Africa 
transportados en barcos extraordinarios cuando 
la duración del viaje lo haga preciso y 110 pueda 
encargarse de ella la Compañía Transmediterrá
nea, si bien ésta deberá proporcionar los útiles 
necesarios para confeccionar las comidas, facili
tándose por los Parques de Intendencia los ai- 
tículos de su ministro y carne fresca necesant b 
y la en conserva -suficiente para atender a posi
bles contingencias, así como también los 
ros que se consideren indispensables. Las cita . • 
autoridades ordenarán, a la vez, que embarque u i 
médico militar con el personal auxiliar necesa

y material quirúrgico para la asistencia en enfer
medades o accidentes.

A los aludidos contingentes de reclutas se les 
proveerá por las Cajas de plato y cuchara en la 
forma que prevengan los Capitanes genera e^, 
con cargo a los Cuerpos a que vayan destinado», 
advirtiéndoles que quedan obligados a entrega: 
tales efectos al presentarse én su Cuerpo, o a 
reintegrar su importe si los pierden o detenoian.

El importe de los suministros que se efectúen 
durante los transportes marítimos y terrestres 
serán abonados en metálico por los jefes de pai- 
tida, para lo cual las Cajas les entregaran los so
corros correspondientes, con cargo a los que se 
refiere el apartado d) de la regla tercera de esta 
circular. •

Los jefes de partida distribuirán diariamente a 
los reclutas el sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uno después de abonado lo que 
se les suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor alguna partida 
no pudiera llegar a su destino en la fecha calcu
lada, la autoridad militar correspondiente de la 
población donde quede detenida ordenara que por 
un Cuerpo activo se entregue al jefe de ella 
tantos socorros de dos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presentación en el 
Cuerpo de destino, recogiendo recibo, que, jus
tificando con la orden de dicha autoridad, cursara 
el indicado jefe directamente con cargo al men
cionado Cuerpo, para su abono inmediato por
éste. ,

e) Los Capitanes generales ordenarán se re
mitan a la residencia de las Cajas de recluta las 
mantas que consideren indispensables para os 
reclutas destinados a Cuerpos de Africa y para los 
que deban servir en la Península e islas que por 
la duración de los viajes o imposición del duna 
de las localidades que hayan de atravesar, las ne
cesiten, haciéndolo constar en las relaciones no
minales que se entreguen a los jefes de partida, 
así como en las que se remitan a Jos Cuerpos de 
destino cuidando los de las Cajas de nacer saber 
a los reclutas que contraen la misma pbbgacion 
a que antes se hace referencia, respecto de los 
platos y cucharas; observándose las prevencio
nes y formalidades que determina la Leal oí den 
circular de 16 de enero de I92I (D. O. num. 21).

f) Tanto para el transporte por ferrocarril 
l como durante la travesía marítima, irán las ex- 

pendiciones conducidas por oficiales y clases en la 
forma siguiente: hasta 50 hombres, por un cabo 
o un sargento, según su importancia numérica, 
de 50 a loo hombres, por un sargento y un cabo; 
de loo a 250, por un oficial, un sargento y dos 
cabos; de 250 a 500, por dos oficiales, dos sargen
tos y cuatro cabos, y pasando de 500, el jefe ele 
la expedición será un capitán. Estas partidas con
ductoras rendirán viaje donde termine el trans
porte en los trenes militares o vapores, y los 
jefes de las mismas, al tomar el mando, se daran 
a reconocer por todos los individuos que compon
gan la expedición, formándolos y pasándoles lista 
y dándoles las instrucciones y prevenciones a 
que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las partidas, conduc
toras, que viajarán en los mismos coches que los 
reclutas, serán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer su auton-



M8 BOLKTm OFICIAL

dad¿ cuidando del orden y compostura y de evitar 
accidentes en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas con la mayor 
escrupulosidad las prevenciones del artículo 369 
del reglamento de Reclutamiento, a fin de que 
todos los reclutas se enteren del destino que a 
cada cual se haya otorgado. Para ello entregarán 
a los jefes de partida relaciones nominales de 
los reclutas que conducen, con expresión del des
tino de cada uno, población donde reside el Cuer
po a que haya de incorporarse y la anotación de 
si se le ha facilitado manta, plato y cuchara, así 
como también se especificará el día en que causan 
baja los individuos en la Caja y alta en su Cuerpo, 
lamtnén entregarán a dichos jefes de partida las 
hojas de ruta, en las que indicarán los socorros 
facilitados, a que se refiere el apartado d) de la 
regla tercera, de la presente circular, y el día 
hasta el cual inclusive corresponden.

Todos los indicados datos serán dados a cono
cer a los reclutas por los jefes de partida, que
dando éstos últimos obligados a entregar los 
mencionados documentos a los jefes de los res
pectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán directamente a los 
Cuerpos copia de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión de las filiacio
nes, en las que, no obstante, se consignarán las 
fechas de baja en la Caja y alta en los Cuerpos y 
los socorros que hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán cumplimiento 
exacto a los artículos 370 y 372 del reglamento 
de Reclutamiento, debiendo los jefes de los Cuer
pos nombrar personal que reciba a los reclutas 
a su llegada.

Quinta. Disposiciones finales.—a) Los reclu
tas causarán al¿a en los Cuerpos al día siguiente 
de su baja en la respectiva Caja de recluta, o 
sea aquél en que deban efectuar su incorpora
ción en ellos. A partir de ese día de alta, tendrán 
derecho al haber, pan y demás devengos regla
mentarios que le serán reclamados en sus Cuer
pos de destino.

También estos últimos reclamarán por nota, lo 
correspondiente a los socorros que en el caso de 
fuerza mayor, según se prevee en el apartado 
d) de la regla cuarta, haya sido preciso facilitar 
a los reclutas durante 1.a marcha de incorpo
ración.

b) Los Cuerpos no reclamarán el importe de 
la primera puesta a los presuntos inútiles, ni la 
entregarán a éstos hasta que sean declarados de- 
•finitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil que lleven los 
reclutas a su incorporación a los Cuerpos se des
infectarán y se depositarán en el almacén de los 
mismos, excepto los interiores, que podrán seguir 
usando, si así lo desean, pera también desinfec
tadas previamente.

c) Los jefes de los Cuerpos remitirán a este 
Ministerio en la primera decena de enero próxi
mo los estados que previene el artículo 372 del 
repetido Reglamento. ,

d) Los Capitanes generales de las regiones, 
Baleares y Canarias y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos, dictarán y remiti
rán a este Ministerio las instrucciones que esti
men precisas para el cumplimiento de la presente 
Real orden; resolverán cuantas dudas se presen-

¡ ten, a no ser que por su importancia consideren 
i preciso comunicarlas a este Ministerio; solicita

rán de los Gobernadores civiles se inserte esta 
circular en los “Boletines Ofiaciales” de las res
pectivas provincias, con objeto de que llegue a 
conocimiento de todos los interesados; tendrán 

• muy presente todo cuanto se previene en el ca- 
i pítulo XV del reglamento de Reclutamiento, y 

elevarán a este Ministerio, en la segunda decena 
de enero, el resumen y observaciones a que se 
refiere el artículo 373 del citado texto. Por últi
mo, las expresadas autoridades interesarán tam
bién de los Gobernadores civiles que en las esta
ciones del ferrocarril que juzguen convenientes 
haya fuerzas de la Guardia civil y de Seguridad 
para asegurar el orden, y que aumenten, si fuera 
preciso, la escolta de los trenes que conduzcan re
clutas.

e) Iodos los Cuerpos y unidades del Ejército 
pasarán la revista de Comisario del mes siguiente 
al en que se incorporen los reclutas, así como las 
sucesivas, con la fuerza presente en filas que les 
resulte después de dicha incorporación y de los 
licenciados que por este Ministerio se ordenen-

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 1 de octubre de I929.—El Ge
neral encargado del despacho, Antonio Losada. 
Señor...
(Copia del Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra de 2 de octubre de I929, donde aparecen 
los estados que se mencionan.) ,

• • *

NUMERO DE RECLUTAS QUE SE ASIGNAN 
A LA QUINTA REGION

Infantería.—Regimiento Infante 5, 320; Idem 
Galicia I9, 360; Idem Aragón 21, 250; Idem Ge
rona 22, 300; Idem Tetuán 45, 290; Idem Valla- 
dolid 74, 330; Batallón Montaña Palma 8, 370, y 
Academia General Militar, I90. Total Infante
ría, 2.4I0.

Caballería. — Regimiento Lanceros Rey, 70; 
Idem Cazadores Castillejos, I55; Academia Ge
neral Militar, I30, y Depósito de Sementales de 
la quinta Zona pecuaria, 65. Total Caballería, 420.

Artillería.—Quinto Regimiento Ligero, 3I0 y 
Quinto ídem a pie, I65. Total Artillería, 475.

Ingenieros.—Regimiento Pontoneros, 285; Re
gimiento Aerostación, 400, y Academia, 35. Total 
Ingenieros, 720.

Intendencia.—Quinta Comandancia, I85.
Sanidad.—Segunda Comandancia (tercer gru

po), 70.
Total general, 4.280.
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Ministerio de Instrucción Pública y B. A. _ _ _ _ _ *
REAL ORDEN disponiendo que en todos los Centros de 

enseñanza dependientes de este Ministerio, quede pro
rrogado el plazo de matrícula oficial para el curso de 
J929 a 1930, hasta el día 10 del corriente.

Núm. I.468.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

wen disponer que en todos los Centros de ense- 
nanza dependientes de este Ministerio quede pro- 
r,mgádo el plazo de matrícula oficial para el pró- 
xuno curso I929 a 30, hasta el día lo inclusive 
e* próximo mes de octubre.

Real orden lo digo a V. I. para su cohoci- 
\llCnto_y demás e'íectos. Dios guarde a V. I. mu- 
p10A a"os; Madrid, 28 de septiembre de I929.— 

• A., Suárez Somonte.
Señor Director general de Enseñanza superior 

-v secundaria.
(“Gaceta” 2 octubre I929).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 5.673.

CIVII, M U nnVINCU Sí CiMmí
Buscas.— Megociado 3.°

P CIRCULAR
señor Alcalde de Luna, con fecha 4 del ac- 

me dice lo que sigue:
y ^xcmo. Sr.: Tengo el honor de participar a 
3 d i^116 el d*a de sePt,emhre último, a las 
' e la tarde, se marchó de su casa materna, 

Sc^nociendo su actual paradero, José Falcón 
p !artei de 40 años, casado, estatura regular, 
ch ° nc£ro» Y viste pantalón y chaleco claro, 
hah^Ueta 08Cura’ alpargatas azules y boina; y 
te °HIendo comparecido su madre Dionisia Duar- 
a  q ando cuenta del hecho, lo traslado a V. E. 
dein^e Q1?6 ®i 1° cree oportuno ordene la busca 
ba individuo, por tener éste algo pertur- 

lfls sus facultades mentales».
cial qU6 80 hace público en este periódico ofl- 

Pay® general conocimiento, ordenando por 
civi m* circular a i°8 señores Alcaldes, Guardia 
^dad gen*es y d?más dependientes de mi Auto- 
plir ■ 8 de Q116 86 sirvan Proceder al cum- 
8er h^k!10 de 1° ^ue 86 ’Hteresa, y en caso de 
d6] .“ido dicho desaparecido se hará entrega 

7 mismo a aquella autoridad municipal.
6aragoza, 7 de octubre de 1929.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

en el ganado lanar del término de Magallón, en 
las circunstancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto,' las Autoridades, fun
cionarios y demás personas interesadas, cumplir 
y hacer cumplir lo más exactamente posible las 
disposiciones referentes a la expresada epizoo
tia, bajo las responsabilidades que en las mis
mas se señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término municipal de Magallón, en los reba
ños de D. Salvador Berdejo y otros vecinos.

Zona declarada infecta: Los cuarteles de la 
Soteta con linderos, al E., muga de Boquiñeni, al 
N. O. paso de Cabañera; al N. muga de Mallén y 
al S. muga de Gallur.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno de anchura suficiente.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del citado 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 7 de octubre de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
* * ♦

Núm. 5.674.
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-' 

tículo 12 del Reglamento de 6 de marzo último 
para la ejecución de la Ley de Epizootias, se de
clara oficialmente la existencia de la viruela na
tural en el término de Mezalocha, en las circuns
tancias que a continuación se expresan, de
biendo, por tanto, las autoridades, funcionarios 
y demás personas interesadas, cumplir y hacer 
cumplir lo más exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las mismas se 
señalan.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El término municipal de Mezalocha, en el ga
nado lanar del vecino D. Domingo Bernal.

Zona declarada infecta: Los términos de De- 
hesilla, Canteras y Heredad, con linderos osten
sibles y abrevadero en el río Huerva.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te
rreno de 20 metros de anchura, en la que no 
tendrán acceso los animales enfermos, ni los 
sospechosos ni los sanos receptibles a esta en
fermedad.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del Regla
mento de Epizootias.

Zaragoza, 7 de octubre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y ¿anorta.

Núm. 5.674.
e»*vicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

p CIRCULARES
ti¿|U cumplimiento de lo dispuesto en el ar
par’° del Reglamento de 6 de marzo último 
deC| a ejecución de la Ley de Epizootias, se 

‘ara oficialmente la viruela ovina inoculada

SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.944.

miNüANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día trece del actual, a las diez horas, ten

drá lugar en la Casa-Cuartel, calle de Jesús, nú
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mero 16 (Arrabal), la venta en pública subasta 
de cinco caballos de desecho: siendo de cuenta 
del comprador el importe de este anuncio, así 
como la gratificación de una peseta por solípedo 
que corresponde al voz pública.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en la lici 
tación. .

Zaragoza, 6 de octubre de 1929.—El primer 
Jefe, Luis Villena Ramo.

Núm. 5 592.

SECCION 1DIIINISTR1TIVH DE PRIBER4 ENSENlNZh
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CONVOCATORIA

Hallándose vacante, por término del tiempo 
para que fué designada, la plaza de Maestra au
xiliar de las escuelas de adultas establecidas en 
el Grupo escolar de la calle de los Graneros de 
esta capital, se convoca a las Maestras propieta
rias de las escuelas nacionales de esta capital 
que aspiren a desempeñarla, para que remitan 
sus instancias de petición a esta Sección Admi
nistrativa en el plazo de ocho días, a contar des
de aquel en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza. 3 de octubre de 1929.—El Jefe de 
la Sección, Félix Latre.

SECCIÓN SEXTA

Carenas. N.° 5.680
El día veinte del actual, y hora de la? quince’ 

tendrá lugar en el Salón de la C-isa Cousiatoria1 
el arriendo en pública subasta de los servicios 
de peso y medida de uso exclusivo del Ayun 
tamiento y demás anejos al mismo para el año 
1930, bajo el tipo en alza de 5.000 pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones que obra do 
manifiesto en la secretaría municipal.

Caso de resultar desierta la subasta por falta 
de licitador, se celebrará una segunda en el 
propio local, a la misma hora del día veintisiete 
del actual y pliego de condiciones que la pri
mera,

Carenas, 6 de octubre de 1929.-El Alcalde, 
Lorenzo Mendoza. .

Ejea de los Caballeros. N.°. 5.67 í
Vacante el cargo de Secretario de este Ayun

tamiento, por pase a situación de excedencia vo
luntaria del que la desempeñaba, se anuncia pa 
ra su provisión con carácter interino, por el 
tiempo que dure la resolución del concurso que 
para ser provista en propiedad se anuncia con 
esta fecha.

Los que aspiren a desempeñaría interinamen
te, deberán pertenecer al Cuerpo de Secreta
rios, en su primera categoría, lo cual acredita-

rán, así como los méritos que puedan aport'1’ 
para ser tenidos en cuenta por la Corporación 
al tiempo de hacer su nombramiento. ,

El nombrado percibirá el sueldo, durante oí 
tiempo que desempeñe dicho cargo, a razón de 
siete mil pesetas anuales, libres de todo des
cuento. ' .

El plazo para la admisión de solicitudes es oe 
diez días, a contar del siguiente al en que apa* 
rezca esto edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. q

Ejea de los Caballeros, 4 de octubre de 1^J' 
El Alcalde, Justo Zoco.

SECCIÓN SÉPTIMA

Sdministración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.943.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de instr*1C' 

ción del distrito de San Pablo de esta capi,a ’ 
Hago saber: Que para la exacción de costas 

de la causa núm. 37z de 1926, sobre estafaf 
sacan a la venta en pública subasta, y por 9 ' 
gunda vez, con la rebaja del veinticinco p°* 
ciento de la tasación, los semovientes embaí 
gados a Prudencio Aured Aured, siguientes:

PeseL

Un macho, telo negro, de P55 alzada, 
de l z o 13 años; tasado *n...........

Un caballo, castaño, do P65 alzada, de f q
5 ó 6 años: valorado en.....................

Totat.................. 21^
Cuya subasta ha sido señalada para el 

veinticinco del actual, alas once horas, en 
Sala audiencia de este Juzgado, observándo 
las siguientes condiciones: 6g

1 .a Que para tomar parte en la subastio 
precisa la presentación de la cédula person-’^ 
consignar previamente en la mesa del Juzg9 
el diez por ciento de la tasación. . r

2 .a Que no se admitirán posturas que nO 
bran las dos terceras partes de dicha tasad 
deducido él veihtic neo por ciento; pudm” 
hacerse el remate a calidad de ceder. ]0,

3 .a Que los semovientes se encuentran 
poeitados en pod r del propio Sr. Aured, q’1' 
los exhibirá a quienes deseen tomar parte e 
subasta. .^il

Dado en Zaragoza, a uno de octubre ae , 
novecientos veintinueve.— Juan de Hiño] . 
El Secretario, Manuel Palomares. ,

Imf r r nt a bb .


